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"Manuel Antonio -de la Riva, S; A."r.
",Manuel Fernández, S .. A_.
..Manuel Gil Luque...
..Manuel Guerrero y' Cía,,..
«Ramón Mestres Sena...
..S.A,F.Miró sans...
..J. Antonio Mompó. S.A.".
«Diego Narváez...
«José María Pamies Torres...
«Antonio Parra Cuerrero,"
"Pedro Doinecq. S, A.".
..Rafael- O'Neale...
..GuUlenno Rein Segura.. ,
·.Jtodríguezy Sergar, S. -. A ....
«RanéBarbier. ~. -A....
cSarichez Romate Hermanos, S. A:~.
cSandeman Hermanos' y Cía., S. Re.•
..Savin, S. A....
..Vicente Selma-Mendizabah,
«Teschendorff & Cia., S. R. e:...
..A. R Valdespino",
",Vicente GandíaPla, s.A....
",Vinícola Navarra,. S. A... ;
..Viuda de Lui.::;Guer, S. L.".
..Williams.& Humbert,Ltda."_
..Wisdon& WaUer,ttcltv.
"Zoilo Huis Mª.teos. S, A.~.

..Alvear. S. A.l>.
«Antonio 'BledaGarcía-.
«Hijos de Pablo Esparza q30degas N)rvartª~~
~Scholtz HermanOs, S. A....
..Vinos Esoafioles.· S. A,""

2." A efectos contables se estableceqp:o:'

al por cada hectolitro de vino cón·l::on.t~iüdQ:e:.ll,IrHÜ~riá~
reductoras inferiorB.: B:gramos por litro:.-(equt:valent6&.~.;~au.,
mé} Y con graduación aJcohólicafidquitida' superl<?r :a.,13".r>oclrá
importarse con. franquicia .. aranceIaria .' la .,cantidad.medida ·en
litros .Y deciUtrosdealcohol qU;8 resulte deres.t&rAel:g~!\Cl0
alcohólico. adquirido la cifra 13 Y <1ividlr por'O.96.:·.",;

bJ .Por cada' hectolitro exportado devino del11ás de8;grapo.$
de. materias 'reductoras por" litro (,equivalente. &''2,'', ,BeaUD1é);y
sin. exceder de 127 gramos de,materiaSreductoras,,·(equivalellte
a B'"BéauméJ, .. pOdrán·. i,mportar8e '·SOll'franquici,a. arancelaria
la cantida.d•. mecUda en litros. ydecilitros,dEt .·.alaJholqu8l"e5ulté
de restar, al grado alcohólico total la cifra 9 y>dhridir por<O.9:0.

cl Por cada hectolitro exportad<l devino de 11l.li de l27~"
mas de materias reductoras' pOI" litro ;{equivalente '11. tr'i Beau~Jí
podrán importarse con franquicia arancelaria lJ.cantidad. Íllediqa
en .litros y decilitros~ dealcohol'quere5,l,1lt~.Q.El:·diYidir:<el.'~4~
alcohólico adquirid()por O;96~ .. ' .. '. ......';'>',;' "'.">". ....

dJPor cada hectolitro .exportado ',de JJ:iistelas o,tieI'D,o,',de
más de 84 gramos de materias.tetluctpraspo-rlitrtl Jequü..~lente
a ·e"· Beaumél podráimportarse.con,franquicia·.~ra.u:celaria.III
cantidad. medí<ia en litros' y. decUitros.de &lcoho) que ,;resulte
de dividir el grado alcohólico. adquirl.do por:.O.98.;,< <' '.;:',,,:

el Por cada hectolitro exportado de brandy'podrái.rnp,Qtia:~.
con franquicia arancelaria la cantidad.,mediqa. en Jitros sciecl..
litros. de alcohol que resulte',de:9ividir,slJ;:gra~o~co:~~lico
por 0,95. '

En cualquier caso. no existen mermas·nHanj¡)0.co.,'Subpro<iuctos
aprovechables. por '10. que .no .se .devengará 11:18 .• imP9rtl:i,c~Óll
derecho arancelario ttlguno por . (iiclt0. ,concePtO.":'·..•.• <"".,-. . ....

,Los. alcoholes importadosseré,n siempre losautori2!&d.os' '.ryór
el .Estatuto' de la Viña;' del Yino.y .de ,los ,Aloop,o.leapar&·lti
elaboración' de .las distíntasbebidas exportadas;.,':,,::,.,'

La reposición podrá hacerse conalcoholnaclona~.,deac~~rd,o
con las normas previstas en elI)ecreto regulador de.la.Ca.m:paña
Vínico-Alcoholerao; en su deJecto;medianteelaJ.coho1de lmportlt:,.
ción. de acuerdo con las normas.,.del~to:n~ero275B(l97l..;

de 4 de noviembre. '. .' . < ":"';<,.." ~',:':.; ',' ,"
En ningún caso podrá la firma ~onceslonatiabéIlefieiarses'~

multáneamente, por cada operación. deexportación.qe,los,.C:O{t.
regímenes. de reposIción. a cuyo efecto la.. certifi~ci<ln'ad:l.u~ne~
acreditativa .de la exportación de los vinos u otras ,bebi<hLs'alco-
hóJicasque .re ;aporte.parasolic1ta:rm reposiCión.dealpoboles
deberá ser unIda al expediente de conce$ión~einvaUda¡ja:'po:t'
el Organismo autorizante<iedic118 reposicióJ1..... >,~.:;.: ..~··.·'.,' .... '.

3." Las o-peracignes deexportacióRY'de"im~ortacl6n,;}q\le
se pretendan realizar al amparo de esta concesi6nYajustá.n:ti~
a. sus términos,seráu··.sometidas, a las.Direccl0.-nes,geI).e'tale$
respectiv~a los efectos que a 1M 'mismas competen.
.. 4.°. LáexportaciónprececleráaIaimp0rl.ad6n,~debien'cióha;;"
cerse oonstarde manera expresa en':toda la.documentaci611·n~~.~

d~r1~:~~~i:~.~~~~rJ::~:'l~~~~~teO::e~ge'~J.·:0:~Jne~
Los países de .destino delasexpol1:acion~sl:lráIl'aqll,ell0:S'

cuya moneda ele pagoseaconvertible,pudiendoJa,D.b:'et;cié)n
General.de Exportación. cuando,lo estime' .op0rtt1n(),· autori~:r

~~g~cc~~~~:a~~~tci~;~S países valed~~.·•.l'art\ ..~b~j~7.:.:,l,~.:,repo.~
Las exportaciones realizadas a: pu,erto5.~onaso.denÓsitosfr~~.

cos nacionales también se beneficiarán .@l r~gime:q.~4l:\,ieposiCi6~
en análogas condiciones que las (itstinadas,-.r~l:extranjerq:~

'''''1''1

5,~ LasJ:mp-,()rtacio-nes.de:t'eránser solititadas dentro del pla;>;o
'd~dQS año'si .a.]18-rtird~)iLfechade las' 6x.portaciones respecti \'as,
''-'>LóS,paíse-sde .()rige;nde la mercanda, 'a importar con fran
q ui9iaIiril:Jlcelariaserán.tpdosaq\lellos.c.on los que.España man·

;tione:rela,cionEls¡comerciale$ nonnalts.
~áraobtener.~a,JiCe:t;l-ci~de,imp,ortacJórtcon franquicia, los

'bt1'nefiCia~os,~ebér4njustificar,median.telaoportuna certifice~
ción. q\le':·se.'ll$n~xp0rtad0 las.·n10rcancfas correspondientes a
la·r~,sposic:i6n:,pel:1ida.

'E~ tQ:do'caso,en,la:s $oliqitudesde·jn'1pórtación deberán consÜ:,.r
J:aJecha0e-lj.t,pre:sentEl:On:hm,queautoriza el régimen de repo"
siclón.:,Yl~deJ,).4.inisteriodeHaclenda·~porla que se otorga
la 'franquicia ..~ftncelAria,

I;.as'caJ}tidadf)s de mercancías a importar con franquicia a
queden C!#repllo:las, .exportadonesrealizadas podrán ser BCU
m.ul~dll.S,::eI1~doo~n·:par'.te~sin,más Jilnitación que el cum
pti:rnientodet·plaz:o PA:'l'a !;oli-citarlas.

tV' Seoto~,esta,fXlnc:esiónpor urt<p(lrlodo de cinco años,
cóntaPos:a.pQrtirde,l~:fecha'desupublicación en· el ..Bolotín
ºfj9ial,dfjt,EstadQ~..<.. . '..

.-No .o,b-s~nt,e,:·las·ex,portacidnes <tue sehayart realizado desde
e~·14·dedic:i~~bredell}70hasta18:aludicia.fecha" darán también
d~re:cho,,1:l;::rePosición.. sieIIl.pre,<iue reúnan los. requisitos previstos
en lf)¡norm.a 1.~.":2.ald.elas.contenidc;en:,la Orden mmisterial
de15d&'tparZO¡je:l~3::f~Bolet{nOfic¡aJ:,del Estado» del 16) .
"Para·estaséx:p~rtadones;:·el··pli;l.zo'de-ti0s. años para solIcitar
. bt iInpQrtación'COiT1én~l'áaconta.rsed~sde,laJechade publicación
ge'esta' .Qrcien:·.. en .el·~~ol~tin.Oncía! •.. gsl.Estado" .

7." .La t:oncésión c<:wucatá dell?-odo automático sí en el tér
mino/ de dos, años, '. cOfltadosa ,partir qesu publicación en el
"BdletIu: .. qfiSial.del.··ESte,do'!', ,.uo se. hubiere realizado ninguna
exp9rt;ación.·ate.mparq.de J1il ,misma;

8,0 '.' (]!'ll ~lJ.j~t<;,·.. qé"obtEl-ne:r:ntejorescondiciones comerciales
~··ert'JiL4IP-por't~ióndealcoho~es.los·benefidariosdel derecho
~e,repos-icíónPqdNin";cllnalizars-l1scoIP:prasal· exterior, total

,,:O: ·parci.alnienW.através':ds,.,Ent1d;adeso,agrupaciones· de expor
,'tad:ores. de'bid~erite.:áutorizado!?porel']Jinisterio de Comercio,
'X.QU,8 .. acrediten ,:la cesión de;l.derecho,a efectos .exclusivamente
-d.e,contrat&clón,y.ejecución· de.Ja imllortlición.

9.·~:·La Pi:rección:Gene~ldeAduana$.dent:rode su competen+
di;l.;::'.adop-~.rá las:tnediMS'.que',coIlsidety.oportunas respecto a

¿Ja'c(l:rrecta:apUcacióndel'I'égi:tnende:re~ición que se concede.
10, .El:Miri1s~rio.~'Comercio po,drá;:díctar las normas que

e,sti~e ac:iecuadaspará:elmeJorgese-nyolvJp1iento de las presente
, 'concesión;.

,'L(), qtt~~':coltÍ\l!ticó .a.V. ,T...·p~r~ .5u·conocírniento y efectos,
Pips g\JltrileaV.. L,:.rnl1cho5 años.
Ma:dr:id.,23dediciembIll'cj-e:1971~~P.D., el Subsecretario

~e:"ComerCioí NelP-e:sio :Fernández:-Cuesta.

:,'Umo. Sr.,·Dlrectórgen,EH:al ..·de· Exportación.

0itDEN de ,24 de diciembre de 1971 por la que se
c:oncedeá"M6<;alux; S. A._, el régimen de reposi
ción,con 'franqi#ciaarance~rmpara la .importación
d:s,(:,hapa"Uiminaf1a:.ePl frJo:por exportaciones pre
viamenteréali:za,das.de esto.nterias metálicas.

Ilmo.. Sr.: .<)lil1})lid~.··lostrá.ntitest'~glamentarios en el expe
dl~nteP;roJllovj,d<l,porJainstanciade la Empresa «Mecalux. 80
ci~dfld,~n6niIna'":'.'.so:licitEl.ndo· el, rogimen·., de .reposición para la
importlici9nc.on.franq.uicia arancelari~,::d_e chapa laminada en
fr~ópOrelt'PQtt,¡¡ciones:previamente reaJi.zadas de estanterías me-
talica,s, '. .. '. '. . . .. . '.. . _

r:;ste:Mil1isterio. conronnitndose. El- l0.: informado y propuesto
por,' la .Direcéi6:n: Gen~r~ .:de :'. T;:'fportaci6:n•. ha resuelto:

, 1."Col1'ceder,é.lá. ,f;i:rma .. -M'ecalux.S. A.", con domicilio
enHOspita1etj:ieLh)br~gat{:Barc~lona)}C~halto,31+33, el régimen
d~ '.rept)sic~6n".:Pllra.l&:,jrnl'0rtac~ón.con' 'í~nquicia. arancelaria
de'chaP8-:deacero:la-miI1ildaenJríodeO,5 a2 milimetrQs de
espes9,r{¡:);:" ~i-~,í3.D;2,el,· empl~a:d'a~p-:Ja' fabricación de· estan
terjas metáU~~;:(P; ·.·.A;.94.03.B.4) .p~viamenteexportadas.

2.0 A ·'e,fegos contablessaeatable~' que:

P~r·'.ca<i~íOOk,il(lgramosde .é&tan~r'ias.metálicas exportadas
podrt\n impor~rse:c0ti franquicia ara.nc~¡l1ria.noventa y dos kilo
grlUP,os'l92,kilogr(lmosJ.de chapa laminada en frío de 0,5 a
2iltH~!Uetrp,s.~e,espe$or;

Se:,consideran sl1oproductosaprovecp.ables el 13,04 por 100
<ie,la,materia.-.p!,itna.'aimportar•. que.adeudarán los derechos

·"'a-rancela-r~!lS9-:u,é·Je.l;or-respo!lda1"i,pcm.la •• partida arancelaria
'l3;~.A;2.b',,·coI1fOnnEl:.a·las,.··normasde valoración .vigentes.

3."·Las:·0'~radioné.s~:deex:pórtación,ydeimportación que
$e':fl're~eIlclanrealizaral.amparo, de "esta 'concesión y ajustándose
a·.'.sus ..'t~rminos, .seráQ·sc,mletidasa .las . Direcciones' Generales
cotn.t>etentas:delMíniste.rio,deComercio, a los efectos que a
las' m.iSIIU\s .• coI'@$pond~n.

-4~.~ .. ',Lfl::exportadón:preCeder~ 11' Jaim-portación. debiendo ha·
cerse'.qmsta-rde:maJ:1era·é:xpresaen toda}$'. documentación nece·
sariá.~:rael'desBacho9ue·el·.·so1icitaIltf!r.seacoge al régimen
dereposici6tf: ot(lrga.clCt,p'or.la presente,Orden.
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Cambios

El Conseío de Ministros, a propuesta del Ministro de Infol"'ll1.a
cjón v Turismo, en su reunión del día 5 de noviembre de 1971,
adopfó el siguiente acuerdo;

.. Autorizar a la Entidad ,,-Urbanizadora Hispano-Belga, Socie
dad Anóníma", promotora del Centro de Interé~ Turístü:;o. Nacio
nal ..Hacienda Dos MaTes". situado en el térmmo mUl'UCIpal de
Cartagena (MurcíaJy declarado Ce~tro de Interés :rurís1J~o Na
cional por Decreto de 6 de febrero de 1969 ( ..Boletm OfICIal del
Estado.. del 25), a revisar el plan deofdenación u~bana del ~en

tra de reforencia por existir circunstancias excepclOnales debIda~
mente justificadas y haber recaído propuesta e informe favora
ble de! Ministerio de Información y Turismo. haciendo constar

. que la revisión se reduce ex<:lusivamente a los terr.:enos ~ol?ra
los que ha recaído la declaraCIón de-Centro de Interes TunstI.co
Nacic)nal y no implica a-fectaci?n de bienes .que n<~ ~ean propIe
dad del promotor ni el ,otorgamIento de otros benefICIOS y efectos
que los producidos por el Decreto de 6 de febrero de 1969."

Madrid, 4 de noviembre de- 1971.~-El Director general, Bas
soIs MQHSerraL

MINISTERIO
DE lNFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo~
ción: del Turismo por la que se hace pú.blico el acuer~
do del Consejo de Ministros del dla 5 de noviembre
de 1971, autorizando a la Entidad "Urbanizadora
Hispano-Belgtt., S. A ... , a la revisión del plan de or~

denaciónurbal1Q del Centro de Interés Turístico Na~

donal -Hacienda Dos Mares...

RESOLUCION de la Dirección General de Prom(J~

ciórt del Turismo por la que se convocan los "Pre·
mios Centros de InlcL'ltivas y Turismo 1972".

Establecidas por Orden de 3 de diciembre de 1970 las normas
a las que ha de ajustarse la· concesión -de los 4:Premios Centros
de Iniciativas y Turismo.. , que se otorgarán a aquellos Centros
que hayan real izado una labOr bien destacada a lo larg? ~e cada
afio con fínes,de promociónturistiCa. dentro de suspoSlbIlidades
en ~u zona de actuación respectiva.

Esta Direa:ión General de PromQGÍóndel Turismo, de acuerdo
con el apartado séptimo· de la citada Orden de3 de diciembre
de 1970, convoca los ..Premios Centros de Iníciativas y Turismo»
correspondientes al año 1972.

Estos premios,. que son indivisible5,· comprenden en la actua-
lidad:

Primer premio, dotado -con 100.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 75.000 pesetas.
Tercer premio, dotado con·SO.OOO.pesetas:
Dos a-ccésit de 25,000 pesetas cada uno.

I,as Ent.idadesRspirantes a los mismos deberán elevar ins~

tancia al ilus-trísimo señor Director general de Promoción del
Turísmo dentro del mes de enero de 1973,. acompañada de Me~

moria detallada de las actividades desarrolladas por aquélla du
rante el año 1972, especificando las encaminadas a fines de pro
moción eroüwntementa tur:>tica y exponiendo cuantos méritos y
circul.1sianci¿¡s· -consideren oportuno alegar.

La insta11cla ydernás documentación se presentarán todos los
días lahoI'~bles del citado mes de enero de 1973 en el Registro
General. del Ministerio de Información y Turismo (avenida del
Genera~isimo, 39, Madrid-16l, a las horas del Registro, o. por
cualquienl de los medios. establecidos en la vigente Ley de Pro~
cedimiento Administrativo,

Los premios serán concedidos por Reselución de esta Oírec"::
ción Ge.netal de Promoción del Turismo dentro del mes de marzo
de 1973; a la vista de la propuesta elevada por el Jurado cali
ficador.

El Jutado qu'e tendrá plena y priyativa competencia en la.
materia y sobre cuanta:::: gestiones en torno a estos premios pu
dieran susciütrse, estará constituído por los siguientes miembros:

Presidente: Director general de Promoción del Tmismo.
ViCepresidente: Subdirector general de Promoción del Tu+

rísmo;
Vn-c¡;!.les· Presidente de. la Federación Española de Cen,tros

de Tnicjati-¡.as y Turü:mo fF, E.C. 1. TJ, los Jefes [' ~ las Seccio
nes de Propaganda e Información Turística, Fomento del Turismo
y OrdenitCÍón Turística y c-l Jefe del Negociado de Program§lción,
que att'·ará como Secretario.

Las documentaciones presentadas a este concurso que no ob
tengan premio podrán ser retiradas dentro de los sesenta, dias
natural0H desp-liL~s de haberse hecho pública su resolución, siendo
el re',td d0slruíd8S<

1:,0 que se hace público a tedas los efectos.
Ktadríd, 2 de diciembre de 1971.-8 Di'rector general, Has

sols Monserrat.

66,006
65,748
12,663

168,;>46
16,842

147,039
2iJ,185
lL121
20.29-3
13,620
9;360
9.834

1.5,943
279,005
:.H2,223

Vendedor

65,196
-65:.413
12;610

16"1,812
16,767

146.245
20~090

11,067
20,198
13Jí4~t

9;3Ti'
9;788

15,B5;j
277,ü:e:;;
239,69:r

Comprador

Los países de destino de las exporta-eionea serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible,. pudiend() la Direc~ión
General de Exportación, cuando lo es tune .oportunQ, aut-onZar
exportaciones a los demás países valederas pan~olHener la repo~

siciórt con franquicia. . .
Las exportacione~realizadas ~ pu~rtos, zo~9:$ o deposltOB ~r~n'

cos nacionales tamblen se beneflcIal-an del reF;,'1men de repoSICIón
en análogas condiciones que las destinad~a,lextrap.¡€I~.

5.<> Las importaciones deberán sersolkitáda~dentrodel -p'lazo
de un año~ a partir de la fecha de las exportacmnearespectlvas.

Los países- dé origen de la mercancia.a importar con fran
q uiciaarancelaria serán todos -aquellos con los· que España man~

tíen€! relaciones comerciales normales.
Para obtener la licencia. de importación-con Jra-nmtida los

beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna qe:rtifica~

ción, que se han exportado las mercancías CQrrespondientes a
la reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importación deberán constar
la fecha de la 'presente Orden, queautotiza el régimen der:e~
po<.;ición, y la del Ministerio de Hacienda, poi' la- que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar -con franquicia a
que den dérecholas expúrtaciones re.alizadaspQdr.'m-se-r acumula...
das, en todo·o en parte, sin-más limitación queel_cumpUmlento
del plazo para solicitadas.

6. <J Se otorga esta concesión por un perioti0 de ciMO años,
contado a partir de la fecha de su publicadonen el .. Boletín
Oficial del Estado»,

No obstante, las exportaciones qüé se hayanet\1lctuado desde
el 20 de julio de 1971 hasta la, aludida fecha, darán también
derecho a reposición. siempre que reunan lost~quisi-k>sprevistos
en la norma 12.a 2.al de las contenidas en la: Orden millistethiJ
de la Presidencia del Gobierno;cde 13 de marzo de 1963 ( ..,Boletín
Oficial del Estado», del 16). Para estas exportaciorHiS él 'plazo
de un año para solicitar la importación cornenzaráR contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el '..BoletinOfi
cia.l del Estado».

7,0 La concesión caducará de modo autolnatlco si en ('1 tér·
mino de dos años, contados a partir de SU' Pllbli,cf,lción en el
«Boletín Oficial del Estado", no 56 hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Díreéción General· de.· Aduanas,. deptr-ocie .sucompe
tencía, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a "la correcta aplicación del régimen de repci$l¡;jiótl que 'Se con~
cede.

9." La Dirección Genetal de Exportación podrá dictitr las
normas que estime adecuadas para el meíot desenvolVimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L pa-ra su conocirniento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 2-4- de diciembre de, 1971.-P. D" él Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández~Cuesta.

Divisas convertiblBS

Cambios oficiales del dia 5 de ¡Mero de 1912

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA'

Mercado de Divisas de Madrid

ell Esta cotizar:ióll li-UR éj,plicablf' por pi Banco de E,!pañn.1. R M. E.
a Lo; d()1¡n"t's d¿ CU011ta (')J 4U~ ~;a ldJJi,dlce el ínl.eteamoio con los
<~iV\.H"ili,"s p~ic;')¡;' ,E'.llg!:r-ia. Color.'bj¡L Cuta. HUn;2:riu., n, D. Ak1J1fl--n'I.
huruaniH, SHi<: y GUlJl.Ett Ecualonal.

1 dólar U, S. A. (1) .•.
r dólar canadiense » , ••• "".

1 franco -francés .,., , "
1 libra esterlina < , , .

1 franco suizo ", , , .
100 francos belgas , ".

1 marco alemán , , .
100 liras italianas. .. , " ..

1 florín holandés " .
1 corona sueca
l corona dan€'sa
1 corona noruega .
l marco finlandés

100 chalines austríacos
100 escudos portugueses

I,!


